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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CENTLA TABASCO 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

FORMATO: PSADPPMRA-OD20~2 

Frontera Centla Tabasco, a ___ de _____ de 2024. 

Asunto: Solicitud de descuento 

Ing. Saúl Armando Rodríguez Rodriguez. 
Presidente Municipal de Centla Tabasco. 
Preseme. 

Por medio del presente solicito a usted muy amablemente se autOrice un apoyo 
económico para pagar mi predial, así como los accesorios que se hayan generado. 

Atentamente 

Calle Aldarna s/n Frontera Ccntla Tabasco, C.P. 86750 
finnn7.as@ccnlla.gob.mx 

Calle Aldama s/n Frontera Centla Tabasco, C.P. 86750 
finanzas@centla.gob.mx Página 6 de 8 
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2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado,  
Revolucionario y Defensor del b”

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco, México. 
(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78

Gustavo Germán Vidal Vázquez, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

   FE DE ERRATAS 

Al Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Municipio de Centla, Tabasco. 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento "F”, Edición 8528 de 

fecha 29 de mayo del 2024, a fin de corregir errores en el documento original, visible en el 

siguiente enlace: 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/5260 

No.- 193
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA 
2021-2024 

FE DE ERRATAS 3 

Al Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Municipio de Centla, Tabasco 2024 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Época 7A. suplemento "F", Edición 8528 de fecha 29 de mayo 
del 2024, a fin de corregir errores en las páginas 5, 17 y 18 en el documento original, visible en el siguiente 
enlace: 

https://tabasco.gob.mx/PerlodicoOflclaUdescargar/S260 

FE de erratas al MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, TABASCO 2024, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Época 7A, suplemento 
"F", Edición 8528 de fecha 29 de mayo del2024, en las páginas 5, 17 y 18 las cuales: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA 
2021-2024 

DEBE DECIR: 

CONTENIDO 
CONSIDERANDO 
ACUERDO 
INTROOUCCIC N 
FILOSOFIA INSTITUCIONAL 
PRINCIPIOS 
ANTECEDENTES HISTORICOS 
MARCO JUR OICO-AOMINISTRATIVO 
OBJETO 
DEFINICIONES 
AMBrTO DE APLICACI N 
DISPOSICiEES 
SISTEMA DE IONES 

REMUNE AS 
1.- SUeido o SUeldo Base 
U.- Dieta 
111.· Bono ele Rl88<10 
IV.-C-BUlca 
V.- DKotnsa 
VI.- Bono de Punloalldecl 
1111.- Qulnauenlo 
VIII.-Como-clOnes 

Compeo¡aclón llOI' arado 
Compeneaclón combl~entetfa 

REMUNERAC IONESVA~fABLES 
L~nstlluclonales 

Va«eloMa 
Olas de descanso 
Días ele clucenao OiilaJolorio 
OIIDPrutaclonu 

u.- Económicas 
Prima Vocacional 
Gnolifocactcln Anual 
o; .... Adf<:lonales loor Alu* de Celendailo 
Bono Navideño 
D•oenuNavldo/la 
8unude-JI4\h.: R"Yet. 
Bono del ciTa de las Madres 
Bono del dla del Padre 
Bono del dla del SeMdor Pílblieo 
Bono del ciTa de la Secfetaña 
Bono del Electr1elsta 
Bono del Chofer 
Bono det día del BiiO'&ndero 
Bono del d•a del Blbliotecano 
Bono del Promotor o Traba tdor Soelll 
Bono del die del Pollc!la 
Bono Clt UIHH Etcolatea 
O •• Econclmlcoa no dlafru!adoa 
Poal Morltm 
Centala dt Malemldld 
A IlUda oara lenlet 
ADo'IO otra Be<:ea 

· APOYO o<w~ cavo 
III. SEGUROS 

De VICia lnstitoclonal 

CIA ADMINISTRATIVA 
=PROFESIONALES Y SUELDOS ASIMILADOS A SALARIOS 

TRANSITORIOS 

Página 17 primer párrafo (inciso b} 

DICE: 

b) Aguinaldo: Gratificación anual para los servidores públicos que hayan trabajado 
ininterrumpidamente durante todo el ano o en su caso se pagará proporcionalmente respecto a su 
fecha de atta o baja, durante el afio. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA 
2021-2024 J·~ 

1lf 
~-

DEBE DECIR: 
CENTLA 

·\.-..4:....~j.....:•· 

b) Gratificación anual: Aguinaldo y/o Dieta Extraordinaria Anual para los servidores públicos que 
hayan trabajado ininterrumpidamente durante todo el ano o en su caso se pagará 
proporcionalmente respecto a su fecha de alta o baja, durante el afio. 

P6glna 18 apartado 4 

DICE: 

4- Gratificación Anual (Aguinaldo): Gratificación anual para los integrantes del 
Ayuntamiento (Sindico de Hacienda y Regidores) y los representantes pollticos y 
administrativos del Ayuntamiento en sus localidades (delegados municipales y jefes de 
sector). que hayan ocupado el cargo ininterrumpidamente durante todo el ai'lo o en su 
caso se pagará proporcionalmente respecto a su fecha de alta o baja, durante el al'\o. 

• Se pagarán hasta 85 días de la dieta ordinaria a los integrantes del Ayuntamiento y -
hasta 30 dlas de la dieta a los delegados municipales y jefes de sector, en función a 
la disponibilidad presupuesta! financiera. a más tardar el día 20 de diciembre. 
• Las formas que se deberán aplicar para el cálculo del pago de los dfas por concepto 
de Gratificación Anual Aguinaldo son: 
Periodo Completo: Dieta fija mensual sin sumar subsidio al empleo /30 *los días 
que se autorice pagar. 
Parte Proporcional: Para el regidor que por algún motivo cause baja antes de la 
quincena 23, se le pagará en forma proporcional de acuerdo con el tiempo efectivo de 
servicios prestados o legalmente remunerados, prevía solicitud del interesado y con 
base en la fórmula siguiente: 
Dlas laborados del ano .. dias de Gratíficación Anual Aguinaldo autorizado 1 
365 {dlas totales del af\o). el resultado serán los días de Gratificación Anual 
Aguinaldo que le corresponderán, los cuales se multiplicarán por el monto de 
la dieta diaria. 

SUSTENTO: Por acuefdo del Ejecutivo Municipal 

DEBE DECIR: 

4- Dieta Extraordinaria Anual: Gratificación anual para los integrantes del 
Ayuntamiento (Presidente Municipal, Sindico de Hacienda, Regidores) y los representantes 
politices y administrativos del Ayuntamiento en sus localidades (delegados municipales y jefes de 
sector), que hayan ocupado el cargo ininterrumpidamente durante todo el ano o en su 
caso se pagará proporcionalmente respecto a su fecha de alta o baja, durante el año. 

• Se pagarán hasta 85 días de la dieta fija a los integrantes del Ayuntamiento y 
hasta 30 días de la dieta a los delegados municipales y jefes de sector, en función a 
la disponibilidad presupuesta! financiera. a más tardar el día 20 de diciembre. 
• Las formas que se deberán aplicar para el cálculo del pago de los dfas por concepto 
de Dieta Extraordinaria anual son: 
Periodo Completo: Dieta fija mensual sin sumar subsidio al empleo 1 30 • los dfas 
que se autorice pagar. 
Parte Proporcional: Para el regidor que por algún motivo cause baja antes de la 
quincena 23, se le pagará en forma proporcional de acuerdo con el tiempo efectivo de 
servicios prestados o legalmente remunerados, previa solicitud del interesado y con 
base en la fórmula siguiente: 
Dfas laborados del ano • dfas de Dieta Extraordinaria anual autorizada 1 
365 (dlas totales del ano}, el resultado serán los dlas de Dieta Extraordlnarta anual que le 
corresponderán, los cuales se multiplicarán por el monto de la dieta diaria. 

SUSTENTO: Por acuerdo del Eíecutivo Municipal 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA 
2021-2024 

AYUNTAMIENTO 

•a Salas ~!1DENCIA 
Presidentá MÜmcipal 

~~ ... __ _ 
CE NTLA 

"'\.:!...¡~~..:..:·-

ngel Noverola Bolón M.O~ Mezquita Tadeo. 
id r y Síndico de Hacienda Tercera Regidora 

~ 
Tec. Iris Cristal Moha Morales. Dra. Verónica Ga~ la Cruz. 

Cuarta Regidora Quinta Regidora 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Tabasco, se emite la presente FE de erratas para su debida 
publicación y nhÚI~ri?.<tA en el Municipio de Centla, Tabasco; a los 6 días del mes de 
septiembre nticuatro. 

PRESIDENCIA 
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